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Propuesta: Modificación del sistema de elección del Senado  

Justificación: La Constitución de 1978 al establecer un sistema democrático fundamentado en 
las declaraciones del artículo 1.2 y en el sufragio universal, rompió, como no podía ser de otra 
forma, con los moldes tradicionales de composición de las segundas Cámaras. La cuestión es 
que, en el ámbito nacional, los únicos modelos de los que se disponía resultaban ser aquellos 
de los que se pretendía huir. Esto, unido a la incertidumbre acerca del desarrollo legislativo del 
Título VIII y a la imposibilidad objetiva de establecer la Comunidad Autónoma como 
circunscripción electoral, desembocó en la constitucionalización de un bicameralismo 
ambivalente, fruto, sobre todo, de las modificaciones que, a lo largo del proceso constituyente, 
sufrió el artículo 60 del Anteproyecto Constitucional (BOC de 5 de enero de 1978).  

El Anteproyecto disponía un Senado compuesto de “los representantes de los distintos 
territorios autónomos”, elegidos por las Asambleas legislativas de dichos territorios. 
Transcurridos más de veinticinco años de la aprobación del texto constitucional, la opcióndel 
Anteproyecto resulta coherente, incluso, con el mapa definitivo de las Comunidades 
Autónomas. Si se desea establecer una verdadera Cámara de representación territorial que 
pueda articular adecuadamente las relaciones entre la unidad y las autonomías - digamos entre 
las Comunidades Autónomas y el Estado-, deberían estar representados en el Senado los 
grupos políticos con representación en los Parlamentos autonómicos. El modelo goza de 
prestigio en el Derecho comparado, especialmente de la autoridad del Bundesrat alemán, lo 
que no sorprende dado que la Ley Fundamental de Bonn inspiró a los constituyentes españoles 
en el diseño de importantes instituciones constitucionales.  

El grupo más numeroso en la Cámara alta está formado por doscientos ocho Senadores de 
elección directa por los ciudadanos mediante un sistema mayoritario aplicado, como regla 
general, sobre circunscripciones plurinominales de base provincial. Así, en el caso del Senado 
las diferencias se agravan pues para esta Cámara el número de Senadores a elegir en casi 
todas las provincias es igual (cuatro por cada una, con las peculiaridades de Gran Canaria, 
Mallorca y Tenerife, que eligen tres, y Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, 
Hierro, Lanzarote, La Palma, Ceuta y Melilla, que eligen uno). La diferencia se justifica en el 
carácter territorial del Senado, aunque se tome la misma base territorial la provincia, que para 
las elecciones de los diputados 

Esta circunstancia unida al hecho de que la organización territorial del Estado se fundamenta 
básicamente en las Comunidades Autónomas, por ser éstas el órgano territorial de carácter 
político por antonomasia, a diferencia del carácter más administrativo de provincias y 
municipios, hace que, en el caso del Senado, se considere más próxima a su naturaleza 
constitucional, la parte de su composición que proviene de la designación de las Comunidades 
Autónomas, los cincuenta y un Senadores autonómicos. 



Así, el sistema por el que se opta es mayoritario con correctivos en las circunscripciones 
provinciales, insulares y de las ciudades para el primer grupo de senadores, e indirecto por 
elección de los senadores por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.  

Podemos definir el sistema electoral para los senadores de elección directa, como voto 
personalizado en tanto el sufragio se manifiesta como un acto de adhesión a un candidato 
individual, con exclusión de apoyo para cualquier otro. En este caso, para la atribución de los 
escaños, cada candidato cuenta solamente con los votos que han sido depositados en su favor 
de manera explícita. Con todo, aunque se habla de voto personalizado, no puede ignorarse que 
la posición adquirida por los partidos como agentes mediadores entre ciudadanos y candidatos 
ha desnaturalizado en muchos casos este presunto carácter de la decisión del votante: muy 
frecuentemente el elector se inclina por los candidatos en función de su pertenencia a un 
partido y no en función de sus condiciones personales. 

La propuesta se concreta en optar por un Senado representado exclusivamente por los 
senadores designados por las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas con la 
necesaria compatibilidad entre las dos actas parlamentarias, como sucede en Cataluña, 
Cantabria o La Rioja entre otras. Resulta conforme al principio democrático constituir una 
segunda Cámara a través de elecciones generales, pero el pueblo español ya está 
democráticamente representado en el Congreso de los Diputados. Lo que el Senado debe 
aportar al sistema constitucional es el cauce para el entendimiento y la toma de decisiones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y entre estas entre sí. Por otra parte, la 
participación en el procedimiento legislativo, permitirá a los representantes de las autonomía 
transformar en enmiendas sus posturas sobre materias de titularidad estatal.  


